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EK CO^J-
FEDERACION DE TRAl?AJADORÍ!:S

EN.-' CONSTRUCCION CIVIL

DEL PERU
RECONOCIDA OFICIAl/AENTE El 23 ■ OO ■ 196? POR R  S D M’ 56 Sl'l

AEIUADA A LA CONEEDERACION GENERAL DE TRABAJADORES DEl PERL C G T P

A l/> TEDERACION latinoamericana DE LA EDIFICACION. MADERA Y MATERIALES ITE CONSIRLLCCION FLEMACON
Y UNION internacional de SINDICATOS DE LA CONSTRUCCION UIS FSM^ I! D[

TELEFONO 73-9575

LIMA ■ PEILU
LOCAL rnoi’io:

rnOLG. CANGALLO 570 - LA VICTORIA

PROYECTO DE LEY

PP-OPONEN: Incluir a la Provincia de Dilara.

ríen t ro ríe losi alncancer. ríe la

cieaciun dcl CELICO.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

POR CUAN'l’O

DECRETA LA LEY SIGUIENTE: .

CONSIDERANDO:

Qne, Pinra y Tnmlxrs, configLiran nna Región ríe Emnlera, la que está Inabada ei3 su
desaxroLlo, lo que afecta la seguridad y defensa Nacional, pues el desarrollo y el bienesLai
son aaraniías de paz y berinandad cnue los pueblos. Esta traba al desarrollo se
maniñesta en :

a.- Se ha aislado a la Provincia de Talara, con políticas depredadoras y de abairdono total,
se lia dejado de lado la Inversión publica y privada, las condiciones transversales de su
vocación que pemaitan un desarrollo integrado.

Que, el crecimiento poblacional, especialmente urbano juvenil, no cuenta con un puesto
de trabajo, con icducida prcxluctividad en los pocos puestos de .trabajo y con un sistema
educativo que no promueve las c^ipacidacles competitivas modernas, lo que acrecienta la
pobreza, la insalistacx-.ión de neoesidarles bhsicas y la marginación social.

Que, Talara ajTorta significativos ingresos al erario Nacional por la exj^lotación de su
recurso natural el Petróleo de lo que no se invierte casi nada en las bases de su desarrollo
descentralizado; ésta diferencia delxr reiuvEírtirse a fin de dotar de las fuentes fmancieras
para proyectos estratégicos de desarrollo, invirtiéndose en la Provincia una parte
sustancial de lo que ella misma produce.

gravísima crisis social, que haráQue, al ingresar al aflo 2000, nos anuncia una
muchísimo vulnerable la actual debilidad social que sufre nuestra provincia, siendo
necesario potenciar el futuro parque industrial.

Que, el prcHceso de Privatización de las empresas públicas estratégicas, ha llevado a
grandes sectores de la población de Talara, a perder su puesto de trabajo, acrecentando el
desempleo cu la zona, la prestación de salud es cscaza para los sectores populares.
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RECONOCIDA OFICIALMENTE El 23 ■ OB ■ 196? POR R S. D N' 5o ■ 5Pl
AFILIADA A LA CONFEDERACION GENERAL DE TRABAJADORES DEL PERL' ■ C G T P

A lA FEDERACION LATINOAMERICANA DE LA EDIFICACION MADERA Y MAIERIALES DE CONSTRUCCION ■ FLEFAACOM

Y UNION INTERNACIONAL DE SINDICATOS DE LA CONSTRUCCION UIS ■ FSM'SD£ OICIE'^

LOCAL l’ROPIO:

PROLG CANGALLO 670 ■ LA VICTORIA

TELETOHO 73-9575

LIMA - PERU

Que, urge la necesidad de plasmar proyectos que aseguren un impulso decisivo para el
tercer milenio, (}ue jrermita asegurar el futuro de la jxDblación creando nuevos puestos de
trabajo productivos, incursionando en otras industrias como ; la pescíi, agricultura,
exix)i tacion c únportación.

Que, 'laUrra, cuerna cou úrfiaesiruclura suíicieates lo Vial, Aéreo y ivlariüino, que
permite su rutegración a la futura Zona Fraiura y corredor bioce<''inico, que le permitirá :
desarrollo.

1 su

Que, estas consideraciones son c(7inpatiidas por los ciudadanos, iirstitucioues y
autoridades municipales de la provincia de Tillara.

DECRETA:

Artículo 1.- Integrar a la provincia de Tahua dentro de la creación del Centro de
Exportación, Tratamiento Industrial y Comercio (CE'i’lCO) proyectada por el Ejecutivo
en Paita, SuUana, Piura v 'furabes.

EL SEÑOR PRESIDENTC CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR T'ANTO ;
)

mando que SE PUBLIQUE Y CUlvíPLA

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los

de mil novecientos noventa v seis.
días del mes de Noviembrt
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Comii«^ Cívico por la
Defensa ae' Pctrimcnlo
Necionai los Derecjnos
cis ÍG Persc-TíG y

Dernocrecia ' AL.ARA
fí.RO KA01 CHAI DE LA fERUANIDAP

ACM DE TALARÁ .

f'

cívicos del Perú, instituciones so dale 3, persona-
3 ciudadanía, reunidos en la ciudad de Talara^ el

día dieciocho de Octubre de mil novecientos noventa y seis, —
acuerdan:

Los Comitús
lidades de

1.-

P.-

■i ,

-V

-s concluyenté que la Privatización de PETBIPRU se viene
realizando ilegal e inconstitucional raen te, al haberse in
corporado a esta Empresa dentro de tal proceso, a través
de la Resolución Suprema P90-92-PGI^, norma demasiado inf£
rior al Decreto Legislativo 45, además que es falso que -
está mejorando la vida de todos los peruanos,
--S ta ile-al situación no puede ser regularizada legalmen
te por el gobierno, pues hacerlo implicaría violar la Oon£
titución que no establece retroactividad de las leyes, por
lo que son viables varias iniciativas por las que se puede
deciorar la " nulidad del proceso, v
Presentar al ^Congreso de la República para su promulgación^,
un Proyecto de Ley de Modernización y. Ampliación de.la He-^
T?inerío do ialsra, como Empresa mixta dentro del Uécreto -
legislativo 45, con participación de los" traba ja.lores y mii
nicipoliiiades y de las Fuerzas Armadas a efecto de garantí
zar ia defensa y seguridad nacional,

5,- Es evidente que el gobierno está desconociendo el esoírita
del Art, 1 de su Constitución y Art, 1 de la Declaración -
Universal de los Derecnos Humanos, a través de uno políti
ca laboral de niiniraización de los derechos de los trabaja
dores, complicándose esta situación difícil cuando ni si
quiera se obliga a las Empresas extranjeras al sometimien
to a las leyes de la Renública, por lo que demanda al go
bierno y ^on^-reso de la República:

^  3^ La dero -atoria de los Decretos Legislativos 854 y 855,
impulsándose incluso acciones de inconstitucionalidad,

b) *^6 obligue a las Empresas extranjeras^ 8H00GANG, PETRO-
0?E(3í, Telefónica del Perú, etc. resuelvan los Convenios
Coloclivos y la estabilidad laboral de los trabajadores
conforme a los Concretos suscrito.g, -con el -^obiemo,

Ce obligue a Occidenial a reponerlos equipos sustreí-
dos de las operaciones del .Lo re es te, por ser de acuer
do o leypw contrato bienes del baís, sancionándose la

Cy

ncbiiroTrcia de los funcionarios de PEiíUP.fíiTRO,

- ¿1
"a-

"O orerno

re Gr e to £
.  .cavés de lo ilegal privatización y falta -
u propia Constitución, ha generado insstabi

lidod jurídica y recesión, con los perjuicios de desen^leo,
paralización de la producción y falta de inversión, y de
mostrando su ánimo monarquista de querer ofrecer,, cierta
"sec-^Í-riA sólo ve sus posibilidades,, e temizándose en el
Poder, ■ '^or'io que no le intigresa pisotear lo independen-
ci a : 7 "5 a s i ns t.i, tu ci o ne s Uí tel o re b , d-aL P e rú, como son el
Poder Judicial, el «Jurado uacional de Elecciono'S-y 'tribu
nal Constitucional, por lo que se liaras al país: ;

CDI - LUM
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a) Oi^onizar los Gomitis pars in^uiser ia Campaña Nacicnal
hacia el Referéndum contra la segunda Reelección, reva
lorando las experiencias de la Campaña Cívica por el NO

:,t;. en 1995 7 evitar la dispersión de esfuerzos, ̂debiende -
'  : - convertirse ésta en una campaña debidamente-^árti'culadá

de todas las fuerza» sociales qué están por devolverle
el país Su cauce democrático. >crrt r'

b) Rechazarlas maniobras de la mayoría del Congreso al -
pretender sancionar al Dr. Javier Aiva Orlandini, sin.,
tpmar en consideración que quienes deben ser. sanciona
dos son el Presidente de la, RepiSblica y Funcíohatóos
del .aptual gobierno que constantemente han pisoteado la
Constitución de 1979 y la actual, como lo demuestre el
golpe del 05 de Abril de 1992. ;

5*- Exigir al gobierno la, inmediata atención a los problemas
de Talare apoyando~ la ejecución de un Plan de Desarrollo,
que debe planificarse con la Municipalidad e institucio
nes sociales de la provincia a efectos de empezar a resol
ver la agudización de los problemas generados por la pri
vatización, la reoesión y desempleo, pues Talara con su -
petróleo y su canon ya alimentó durante más de un conside
rable tiempo al país y la Región Greu, debiendo ahora ser
justamente recompensada por el gobierao y la sociedad pe-

.  ruana, ... ■
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COMITE

MG10

CIVICO K)R M lEEElSA EEL PAC RIMO KIO
IE)S DERECHOS DE LA JílRSOM Y JA DEMiOCRAGIA

T A L A R A
3írr::;sr;:=a;=:=3-3:i:rsc;i:=:=;:::::s:=r:=3=aii::^=s=:."=:2S::i':; í =5:=3=í=::c:

Talara,. Abril 11 de 1996

Señor

Ing, Alber-bo Fujimori Fu-jimori
Fx-esidente de la Repíiblicia
Lima»

En representación del Oomitó Cívico por la Defensa del
Patrimonio. íiacional, -los Dezmedlos de la Peiaona j 1^ De;
mocnracia - Talam, nos dirigirnos a Ud, para formiü-ar —-
nuestra proptesta por la Aprobación de la Ley promovida
por el Congresista SIQRA»

En primer lugar, debcmoa iruntualiaar que nuestra inicia
tiva de Fvefer'eridum para la Aprobación de una. Ley que
pz'Olilba la Privatización de PETRfOFEIíU S.A, , lia cvimplido
ios requisitos que exige el A.rto 4 de la Ley 16500, _ y
;por lo tanto,., es un proceso que continuamos a Nivel !&-
cional, y sobre todo no serán de aplicación las^
modificatorias, por ;:.o .cAiatlr ratroactividad por manda"
to de la Cci-}Stituci6ri Art» 10 5 (pá,r;cafo i)»

En segundo 3.ugar, diciia. Ley se ha aprobado sin tomar en
coirsideración la aaturaleza. del Referendum que es la —-
paj:bicipación directa de.l ciud;?>.da.no5 pues la, parte infi;
ne del Art, 5L de la Constitución muy claramente expre
sa:

ES NJLO y :ajNIELE TODO ACTO PROHIBA O LIMITE AL
CIÜDADAID EL iLE.dCICIO. líS SUS DEIEGIíOS

De acuerdo a ésta noimia, Ici Ley aprobada por el Congreso
es totalmente cent,radictcria y por lo tanto^ Inconstitu-
cior^l, reso-ltando cuestionable el demostrado descono
cimiento del contenido y a.plicación de la Constitáción«í

Considerando que es obligación del Congreso, de la Repd-
blica (Art» 102) ATELAR K)R EL IIÍSIETO IE_LA OOISTITU—
CION Y DE LilS L YES, Y DiSPOíER 10 C .NVENiENDE
i-L'i.GER EFECTIVA LA xE3P0NS..ABIjjIDAD DE. LOS INFldlGTOITSS
es pertinente se rect.ifique esta actitud que agrs,via los
derechos Ciudadanos,

Por eso, esperamos que IkU Sr, Presidente de e;jampio en
el respeto a los derechos ciudadanos ante la gran mz'-yo-
r£a que dezn.nda uñ necesario Referendum, observaMo di
cho Proyecto de Ley i>am que no pi'oceda su Promiagacion,

' ...//I'
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#
Atentamente,

¡J.
líDDÜZk) SAKmiEZ TOREES

PRESIDEm'E

,/L ̂ ̂ t>^ú■■' £
LIRIA /..t^fe?(jnX)LRIGU i'S
.._do VICE PRESIDE ICE

eMih íir" PA.rJEií.') m.iEz
CO RrIS 310 N ORGA iH ZAC10 R

LI í'C0321P-3SOTE'^'TEL ^¡"lEDI lí^-
CO[•ilSlO M' .-ROA?J1ZAC 10E

i-3itíT0R cM i^A~n>!diGa:¡Es
COMITE CIVICO MCIOIRL

V

■■* ■ ■

■M
*■ . ,

.- /■
"v'V*' «j.

/n
-;V-

JOSE BO'IiOCmiCAIAlE
1er VICE PRESlIEiCE

0MiEIa^5^m:^xu wuiu
5er VIJIE IRESILEICE

leimó\cá ®c aC'ío alv i les
COIIIS ib iro RGA lilZAClO E

l^RO VILG.HEZ PA..'aX)
IT PRE lEA Y

LIEJSIOE

Cci Defensor del Pueblo,.
Con/Enroso de lo. RefiulDlica.^.Presidente de la Comisifin de ConstituciCn,
CoaisiSn Interainericana de Leirechos xxumanos,,
Medios de ComuEicacifin Socii-'i!,
Pile,

;  •

t. ■

■ A -,
A

A ■♦. t . . .
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CDI - LUM



V - • •

i
•  -'"lím

'  • r^í.^ír'

COMITE CIVICO POR LA DEFENSA DEL PATRIMONIO NACIONAL 'i
LOS DERECHOS DE LA PERSONA Y LA DEMOCRACIA - TALARA

CRONOGRAMA ITINERARIO DE MARCHA HACIA LIMA

Día V Hora

Domlneo 21 Abril

Actividad

7.00 a.m.

10.00 a.m.

11.00 a.m.
1.00 p.m.
4.00 p.m.
7.00 p.m.
9.00 p.m.

Paraliturgia y partida de
Marcha y Mitin
Sesión Comité Cívico
Almuerzo Popular
Marcha y Mitin
Marcha y Mitin
Cena y pernocta

Lunes 22 Abril

6.00 a.m.
8.00 a.m.
11.00 a.m.
1.00 p.m.
2.00 p.m.
6.00 p.m.
7.00 p.m.
8.00 p.m.

Desayuno
Paraliturgia
Malucha y Mitin
Almuerzo

Conversatorio

Marcha y Mitin
Cena

Evento (FEDEL) Pernocta

Martes 23 Abril

6.00 a.m.

7.00 a.m.
8.00 a.m.
11.00 a.m.
1.00 p.m.
4.00 p.m.
7.00 p.m.

Desayuno
Partida a Chepen
Marcha y Mitin
Partida a Trujillo
Almuerzo

Marcha, Mitin y Conversatorio
Cena y pernocta

Miércoles 24 Abril

6.00 a.m. Desayuno
10.00 a.m. Marcha y Mitin
1.00 p.m. Almuerzo
5.00 p.m. Marcha y Mitin
7.00 p.m. Marcha y Mitin
9.00 p.m. Marcha y Mitin
10.00 p.m. Cena y Pernocta

Jueves 25 Abril

5.00 a.m.
7.00 a.m.

9.00 a.m.

12.00 p.m.
4.00 p.m.

Partida
Desayuno
Marcha y Mitin
Instalación y Almuerzo
Marcha y Mitin

Talara

Sullana

Paita

Piura

Piura
it

Lambayeque
Cliic^ayo
Tuman
Chiclayo

Chiclayo

Chepe*?!

Trujillo

Trujillo
Chimbóte

) I

Barranca
Huacho
Chancay

Chanoay
Callao

Lima

Talara, 08 Abril de 1996

EL COMITE CIVICO TALARA
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